
  

       

 

 

JORNADA 

“TRANSPARENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   
 

Las Palmas de Gran 

Canaria  

14 de Marzo de 2016 

Consejería de Empleo y Transparencia 



  

 

CONSECUENCIAS DEL 

INCUMPLIMIENTO:  

ASPECTOS SANCIONADORES Y 

TUTELA JUDICIAL       

 

 
Miguel Ángel Blanes Climent. Doctor en Derecho. Autor del libro “La 
transparencia informativa de las Administraciones publicas”. Thomson-

Reuters Aranzadi. 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES    (art. 

67 Ley 12/2014) 

• INFRACCIONES DISCIPLINARIAS 

(Altos cargos –Ley 3/1997- y 

empleados públicos –Ley 2/1987). 

• INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

(Entidades privadas y contratistas o 

concesionarios –arts. 3 y 4 Ley 

12/2014) 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES    (art. 

68.1 Ley 12/2014) 

INFRACCIONES DISCIPLINARIAS (alto 

cargo):  

• Muy graves: incumplimiento 

obligaciones publicidad activa y 

resoluciones Comisionado más de 3 

veces en 2 años. 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES 

• Graves: incumplimiento reiterado 

obligaciones publicidad activa, 

resoluciones Comisionado, obligación 

de resolver en plazo, la negativa 

reiterada a colaborar con Comisionado 

e incumplir principio de veracidad. 

 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES 

• Leves: incumplimiento obligaciones 

publicidad activa y obligación de 

resolver en plazo.   

 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES    (art. 

68.2 Ley 12/2014) 

TIPOS DE SANCIÓN:  

• Infracciones muy graves: declaración 

incumplimiento, publicación en el 

BOC, cese en el cargo e inhabilitación 

como alto cargo por un periodo de 

hasta 3 años.     

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES 

TIPOS DE SANCIÓN:  

• Infracciones graves: declaración 

incumplimiento y publicación en el 

BOC.       

 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES 

TIPOS DE SANCIÓN:  

• Infracciones leves: amonestación.         

 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES    (art. 

29 Ley 19/2013) 

    La Ley estatal de Transparencia no  

contempla ninguna infracción de los 

Altos Cargos sobre acceso a la 

información. En cambio, recoge como 

Infracción Muy Grave la publicación 

indebida de documentación (art. 

29.1.d)           

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES    (art. 

68.1.b) Ley 12/2014) 

INFRACCIONES DISCIPLINARIAS 

(empleados públicos):  

• La Ley 12/2014, 2/1987 y el RDL 

5/2015, EBEP, no contemplan 

infracciones en materia de acceso a la 

información pública.  

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES      

INFRACCIONES DISCIPLINARIAS 

(empleados públicos):  

• Arts. 9.3 y 20.6 de la Ley 19/2013: 

infracción grave el incumplimiento 

reiterado de las obligaciones de 

publicidad activa y de la obligación de 

resolver en plazo. 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES      

    El art. 50.2.c) de la Ley 2/1987 impone 

el deber de guardar la debida reserva 

con respecto a la información a la que 

acceda por razón de sus funciones y 

especialmente en relación con los 

asuntos que sean declarados secretos 

o reservados.  

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES      

    El art. 95.2.e) del RDL 5/2015, EBEP, 

contempla como infracción muy grave 

la publicación o utilización indebida de 

la documentación o información a que 

tengan o hayan tenido acceso por 

razón de su cargo o función.   

 

 



  
 

 

ASPECTOS SANCIONADORES        

(art. 69 a) y b) Ley 12/2014)      

• Entidades privadas, contratistas y 

concesiones: incumplimiento de las 

obligaciones de publicidad activa o del 

principio de veracidad. Sanción 

económica, reintegro y resolución del 

contrato.    

 



  
 

 

POTESTAD SANCIONADORA             Inicio 

y resolución                                    (art. 71 

Ley 12/2014, art. 57 Ley 8/2015, art. 40 Ley 

7/2015, art. 31 Ley 19/2013)      

• Altos cargos: Gobierno 

• Empleados públicos: Gobierno, Consejería de 

Presidencia, Presidente, Consejo Gobierno Insular, 

Consejero Titular Departamento, Concejales de 

Área. 

• Empresas privadas, contratistas y concesionarios: 

órgano competente.  



  
 

 

POTESTAD SANCIONADORA                                                

(art. 70.1 Ley 12/2014 y art. 38.2.e) Ley 

19/2013)      

    El Comisionado de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de 

Canarias y el Consejo Estatal de 

Transparencia y Buen Gobierno solo 

pueden solicitar el inicio del 

procedimiento disciplinario o 

sancionador.  



 SITUACION DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

 Entre 2013 y 2014 

se ha reducido la 

tasa de resolución y 

ha aumentado la 

tasa de pendencia 

y congestión. 
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 SITUACION DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

 En 2014 han ingresado 206.700 

asuntos nuevos.  

 Los magistrados a 1-1-2014 son 569. 

 La media por magistrado son 363 

asuntos por año, más los acumulados. 

 

 Fuente: Memoria 2015 CGPJ 



 SITUACION DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

 La duración media 

de un proceso   

sobre acceso a la 

información pública 

en 1ª instancia y 

recurso es de 2 

años.   
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 SOLICITUD SENTENCIA 

JUZGADO 

SENTENCIA 

TSJ Canarias 

TIEMPO 

 

25/11/2010 23/11/2012 

(nº 175) 

2 años 

23/12/2005 27/02/2007 

(nº 103) 

1 año y 2 

meses 

17/6/2004 19/10/2005 30/03/2006  

(nº 44) 

Casi 2 años 

27/09/2000 24/11/2003 

(nº 657) 

Más de 3 

años 



  

 Twitter: https://twitter.com/mablanes   

 Blog: http://miguelangelblanes.com/      

 Linkedin: 
https://es.linkedin.com/pub/miguel-ángel-
blanes-climent/41/408/351  

 Email: mablanescliment@gmail.com  

 
 

¡¡MUCHAS GRACIAS  

POR VUESTRO TIEMPO!! 

https://twitter.com/mablanes
http://miguelangelblanes.com/
mailto:mablanescliment@gmail.com

